
5146 23 marzo 1972 B. O. del E.~Núm. 71

III. Otras disposiciones

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente de la Mutualidad de Funcionaríos del Ins
tituto Geográfico y Catastral,

RESOLUCION de la Dirección- General de Servicios
por la que se hace publico haberse dis.ouesto se cum
pla en SUB propios términos la sentern;ia que se cita.

Excmos. Sres.: De Oroen del excelentísimo seiior Ministro
Subsecretario se publica. para general conocimie-nto y cumpli
mi~nto en sus. propios términos la sentencia dictada por la; Sala
Qwnta del Tribunal Supremo en el recursoconte~oso~adminis
trativo número 18.846, interpuesto por do~9bdulia Rodríguez
Courel. y los acumulados 16.849, 18.t)5Z,t4JlSS.. 16Jj~8 y. 16.881.
interpuestosrespectivamen1e por doda Con~6nL6pezS!mchez.
dolla Marra Antonia Paso IlodrIluez, dofta Marí" Jesús Can:la

RESOLUCION de la Dirección General de Servidos
por la que S9 hace público haberse dispuesto se cum
pla en sus propios términos la sentencia que se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro
SU,.bsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en BUS propIos ténninos la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis·
trativo número 16.856. promovido por doiia Maria Teresa Cerroe·
ño G6mez. sobre reconocimiento de se.rvlcios a efectos de jubi
lación y trienios, en cuya parte dispositiva diGa lo siguiente:

cFallamos: Que desestimando el presente recurso contencio"
so-admInistrativo entablado por doña María Teresa Cenneño Gó
mez contra la desestimación presunta de su petición en orden
al reconocimiento de sus servicios interinos como en propiedad,
a todos los efectos y especialmente al de trienios, debemos de·
clarar y declaramos válido y subsistente tal acto presunto por
ser conforme a derecho; sin costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. RE.
Madrid. 17 de febrero de 1972.--El Di rector general, José

María Gamazo.

Excmos. Sres< .. ,

RESOLUCIONde la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres,: De orden del ex~elent.isimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la senter.cia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15.463, promovido por doña Elvira Agruña L6p~z,

sobre reconocimiento de tiempo de servicios, en cuya parte dlS~

positiva dice lo siguiente:

..Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-ad
ministrativo que doiia Elvira Agruña LóP6z, perteneciente al Cuer
po General Auxiliar de Funcionarios Civiles del Estado. interpuso
contra la denegación en virtud del sUencio administrativo, una
vez dentmciada la mora. de la. petición deducida ante la ~resi

dencla .cJ-e:l Gobierno con fecha 12 de marzo de 1968 para que se
le abonásen a todos los efectos los servicios prestados eventual
mente desde elIde enero de 1956 al 1 de mayo de 1967, debemos
declarar y declaramos, al hallarse ajustado a derecho, la confir·
mación de dicho acto presunto; sin especial imposición de costas.~

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde '& VV. EE.
Madrid, 11 de febrero de 1972,-El Director general, José Ma

ría Gamazo.

Excmos. Sres....

I\-furo don Francisco Cantero Torres y don Rilfa81 Pérez Serrano,
sobre' reconocimiento de la totalidad de los años de servicio
prestados a la Adm.inistración, en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente~ ,

__ Fallamos: Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativos interpuestos por doña Obdulia Rodríguez Courel, do
ña Concepción López Sánchez, doña María Antonia Paso Rodrí
gueZ, doña María Jesús García Muro, don Francisco Cantero
Torres y don Rafael Pérez Serrano. debemos declarar y decla
ra.::-lOS ajustadas a derecho las desestimaciones presuntas im
pugnadas en el actual proceso; sin especial declaración acerca
de las costas causadas en el mismo.

Lo que comunico a VV. EE.
Dioq guarde a VV. EE.
MadrU, 17· de febrero de 1972.-El Director general, José

María Camazo.

Excmus Sres.

RESOLUCION de la Dirección CE Ileral de Servi
cios por la qUB se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis~
trativo número 18.18a, promovido por doña Rocío Martínez Díaz,
sobre integración en el Cuerpo General Administrativo, en cuya
parte dispositiva díce 10 siguiente:

cFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso·administrativo interpuesto por doña Ro·
efo Martínez Dfaz contra resohiciones de la Presidencia del Go
bierno de 6 de abril de 1970 y 9 de diciembre de 1969, que
denegaron su S{>licitud de integración en el Cuerpo General Ad~
ministrativo, acuerdds que, por aparecer conformes al ordena~

miento jurídico, debemos declarar y declaramos v<ilitos y sub~

sistentes; sin imposición de costas...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 24 de febrero de 1972.-EI Director general, José

María Camaza.

Excmos. Sres. ...

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 23 de febrero de -lfJ72 por la que se
dispone la renov{1ctón de parte del Consejo de Ad
ministración de la Mutualidad de Funcionarios del
Instituto Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta que eleva el
Consejo de Administración de la Mutualidad de Funcionarios
del Instituto Geográfico y Catastral de 21 de febrero. del .año
en curso, en la que se propone la renovación de parte de dICho
Consejo,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer lo
siguIente:

Cesen en sus cargos en el Consejo de Administración de dicha
Mutualidad el Presidente. ilustrísimo señor don Rafael Sabater
Gay; el Vicepresidente, ilustrísimo señor don Rafael Carrasco
Garrorena; los Vocales, don Eduardo Cuesta del Muro. don An
tonio Sáez Andrés. don Juan Nicolás Barrau. don Santos Carcía
Solís Crespo y don Honorato Rodríguez Franco. y que en cumpli
miento de lo preceptuado en el articulo 35 del Reglamento, sean
sustituidos: El PresIdente. por el ilustrísimo sellar don Pio Suárez
Inclán y Aravaca; el Vicepresidente. por el ilustrísimo señor
don Rafael Carrasco Garrorena, y los Vocales. por el ilustrfsimo
señor don Manuel Chueca Martínez, don Sebastián Más Franch,
don Antonio Manrique Robles, don JacInto Herrero Matías y
don Honorato Rodríguez Franco.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento,
Dios guarde a· V. l.
Madrid, 23 de febrero de 1972,


